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547 RESOLUCION de la Sección Española del Comité 
Conjunto Hispano-Norteamericano para la Coopera
ción Científica y Tecnológica (Acuerdo complemen
tario número 3) por la que se convocan ayudas de 
investigación cooperativa.

Estas ayudas van con cargo al segundo programa anual del 
Acuerdo complementario número 3, sobre cooperación científica 
y tecnológica. El importe asignado a esta convocatoria asciende 
a 500.000 dólares (nuevos proyectos).

Las normas a aplicar son las siguientes:

Primera.—Ambito de aplicación y modalidad: Las ayudas se 
concederán para subvencionar nuevos proyectos de investiga
ción cooperativa, bajo la dirección de un Investigador principal 
español y un Investigador principal estadounidense.

La presente convocatoria concederá la máxima prioridad a 
los siguientes temas de investigación:

1. Oceanografía en la plataforma continental española. i
2. Calidad de las aguas continentales y marítimas en las 

zonas litorales. Factores que las condicionan, y su posible co
rrección.

3. Física del estado sólido y sus aplicaciones.

Sin embargo, se considerarán también las propuestas pre
sentadas en otros campos de Ciencia y Tecnología que queden 
cubiertas por el Acuerdo complementario número 3.

La solicitud de ayuda de investigación cooperativa debe pre
pararse mediante contacto entre el Investigador principal es
pañol y el Investigador principal de los Estados Unidos de 
América. El Investigador principal español es el representante 
de la descripción en español de la parte del proyecto coopera
tivo a realizar en el Centro español. De manera análoga, el 
Investigador principal estadounidense preparará en inglés la 
parte del proyecto cooperativo que se propone llevar a oabo 
en el Centro de los Estados Unidos de América.

Segunda.—Centros solicitantes: Podrán presentar solicitud de 
concesión de ayudas de investigación cooperativa los Centros 
españoles siguientes, en colaboración con su Centro cooperativo 
de Estados Unidos de América, que habrá de ser una Institu
ción sin fines lucrativos:

a) Los Centros directivos de los Departamentos ministe
riales e Instituciones de ellos dependientes.

b) Los Organismos autónomos estatales.
c) Los Institutos, Departamentos, Centros, Secciones y de

más unidades de investigación integradas en un Organismo 
autónomo estatal.

d) Los Institutos, Departamentos, Cátedras de Universida
des, cualquiera que sea la naturaleza de éstas.

e) Las Corporaciones Locales.
f) Otras Instituciones y Fundaciones, de carácter público 

o privado, siempre que posean personalidad jurídica propia y 
carezcan de finalidad lucrativa.

A igualdad de calidad se considerarán preferentemente los 
proyectos que contemplen la participación de grupos de inves
tigación pertenecientes a varios Organismos o Departamentos 
ministeriales españoles.

Las solicitudes para este tipo de ayuda serán presentadas 
por el Centro español correspondiente, que asumirá en su caso 
la responsabilidad de coordinar a los otros Centros españoles 
participantes, cuando se trate de un proyecto en el que tomen 
parte varios Organismos o Departamentos ministeriales.

Tercera.—Cuantía, naturaleza y duración de las subvencio
nes: Las subvenciones se concederán en la cuantía que se 
apruebe, de acuerdo con los presupuestos solicitados por la 
parte española y la parte estadounidense. La subvención del 
Centro español se librará a la Institución española a la que 
pertenezca e' Centro solicitante. De manera análoga se pro
cederá en el caso de la Institución estadounidense.

Se entiende que la duración normal de estas ayudas será de 
doce meses. El periodo de disfrute comprenderá del 1 de julio 
de 1979 al 30 de junio de 1980. A este período se refieren ex
clusivamente las subvenciones que ahora se convocan. Sin em

bargo, si el desarrollo del plan de trabajo supusiera una dura
ción superior (máximo de tres años), lo harán constar los 
solicitantes a los efectos de una eventual renovación, previa la 
oportuna solicitud en los sucesivos programas anuales y siem
pre que los informes presentados al término del período que 
ahora se subvenciona fueran favorables.

Cuarta.—Presentación de solicitudes: Las solicitudes y su 
documentación complementaria deberán presentarse por tri
plicado en la Secretaría Ejecutiva del Comité conjunto Hispano- 
Norteamericano para la Cooperación Científica y Tecnológica, 
calle Cartagena, 83-85, 3.a planta, Madrid-28, en el plazo máximo 
de tres meses, a contar desde la fecha de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente convocatoria.

Los impresos de solicitud serán facilitados a los interesados 
en la mencionada Secretaría Ejecutiva.

Las solicitudes serán dirigidas al Secretario del citado Co
mité Conjunto.

Quinta.—Documentación a presentar: Las solicitudes, original 
y dos copias constarán de las siguientes partes:

A) Cubierta: Los datos que deben figurar en ella con los 
siguientes): Título del proyecto, cantidad total solicitada en dó
lares, fecha propuesta para la iniciación del proyecto y dura
ción en meses.

Deben figurar asimismo:
a) Para cada subpropuesta española y estadounidense: Can

tidad solicitada en dólares, Investigador principad, número del 
documento nacional de identidad o su «Social Security Number», 
Centro o Centros donde se realizaría el subproyecto, dirección 
del mismo e Instituciones a las que pertenezcan los Centros.

b) Ministerio o Ministerios a que pertenecen la Institución 
o Instituciones españolas (en su caso).

c) Para cada subpropuesta española y estadounidense: Ti
tulación académica del Investigador principal, fecha, firma y 
teléfono. Nombre del inmediato superior del Investigador princi
pal, cargo, visto bueno y fecha. Nombre de la autoridad que 
represente legalmente la Institución, cargo, visto bueno y fecha.

B) Texto de la subpropuesta de la Institución española 
(en español):

a) Resumen (unas doscientas palabras).
b) Objetivos comunes, interés de los mismos y ventajas que 

esperan de la cooperación.
c) Plan de investigación de la parte española.
d) Medios disponibles (personal e instrumental).
e) Bibliografía sobre el tema.
f) Currículum vitae del Investigador principal.
g) Presupuesto.
El presupuesto, preparado conjuntamente por las dos partes, 

constará de dos columnas separadas, en donde figuren las 
cantidades solicitadas por el Centro español y por el Centro 
cooperativo de los Estados Unidos de América, e incluirá los 
siguientes epígrafes:

1. Retribuciones.
2. Material inventariable.
3. Material fungible.
4. Viajes.
5. Otros gastos.
6. Coste total en dólares. 
La subpropuesta española contendrá la copia en español del 

presupuesto antes descrito, con las dos columnas.
C) Texto de la subpropuesta del Centro de los Estados 

Unidos (en inglés):
a) Resumen (unas doscientas palabras).
b) Objetivos comunes, interés de los mismos y ventajas que 

esperan de la cooperación.
c) Plan de investigación de la parte estadounidense.
d) Medios disponibles (personal e instrumental).
e) Bibliografía sobre el tema.
f) Currículum vitae del Investigador principal.

g) Presupuesto.
Los mismos conceptos del apartado B), g), 1-6. La subpro

puesta de Estados Unidos de América contendrá una traduc
ción en inglés del presupuesto de la parte española.

Ni la Institución española ni la estadounidense podrán cargar 
costes indirectos de ningún tipo. Tampoco pueden cargar costes 
de Seguridad Social ni otros beneficios marginales («fringe be
nefits»).



No obstante, cuando el carácter de la Institución o agencia 
estadounidense así lo exija para el desarrollo del proyecto, 
ambas partes, de común acuerdo, podrán expresamente autori
zar los referidos costes.

D) Resumen del presupuesto («Budget Summary»),
Sexta.—Selección:
Las solicitudes serán evaluadas por un grupo mixto de ex

pertos españoles y estadounidenses designados por los Copresi- 
dentes del Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para la 
Cooperación Científica y Tecnológica,

En lo que se refiere a los expertos españoles será consul
tada la Comisión Asesora de Investigación Científica y Téonica 
de la Presidencia del Gobierno.

El grupo mixto de expertos para adoptar su decisión en 
cuanto a la propuesta a formular podrá celebrar entrevistas 
personales con aquellos solicitantes con quien lo juzgue pro
cedente o solicitar información complementaria.

Una vez hecha la selección, el grupo mixto de expertos 
transmitirá la misma al Secretario del Comité Conjunto para 
que éste la someta a la decisión final de dicho Comité Con
junto.

Séptima.—Obligaciones de los adjudicatarios. Los adjudica
tarios deberán presentar, por triplicado, a la Secretaría Eje
cutiva, informes semestrales de la labor realizada con expresión 
de los resultados, que serán evaluados por el grupo mixto de 
expertos y remitidos posteriormente al Comité Conjunto His
pano-Norteamericano para su aprobación definitiva si procede.

Madrid 24 de noviembre de 1978.—El Presidente de la Sec
ción española, Manuel Barroso.

548 RESOLUCION de la Sección Española del Comité 
Conjunto Hispano-Norteamericano para la Coopera
ción Científica y Tecnológica por la que se convo
can. becas de investigación posdoctorales en los 
Estados Unidos de América o en España y Ayudas 
para estancias de corta duración en los Estados 
Unidos de América o en España.

La presente convocatoria se regirá por las siguientes normas:
Primera.—Ambito de aplicación y modalidad:
a) Becas de investigación posdoctorales pana personal cien

tífico investigador, con el fin de realizar trabajos de investigación 
en los Estados Unidos de América o en España, con una dura
ción de seis a doce meses.

b) Ayudas para estancias de corta duración en los Estados 
Unidos de América o en España, cuyo fin principal es el inter
cambio de información sobre temas específicos de investigación 
por parte de científicos altamente cualificados o el aprendizaje 
de técnicas especiales. La duración de este tipo de ayudas será 
de un máximo de tres meses.

Las áreas que comprende esta convocatoria son las si
guientes:

1. Agricultura-,
2. Recursos naturales.
3. Oceanografía.
4. Medio ambiente.
5. Planificación urbana y acción territorial.
6. Tecnología industrial.
7. Energía.
8. Ciencias biomédicas.
9. Ciencias básicas.
El período de disfrute de estas becas y ayudas podrá ini

ciarse desde el 1 de septiembre de 1979 hasta el 31 de enero 
de 1980. En casos excepcionales, el Comité Conjunto podrá auto
rizar que la beca o ayuda comience en una fecha distinta a la 
señalada. Estas becas podrán prorrogarse por un periodo má
ximo de un año, previa la oportuna solicitud y siempre que los 
informes presentados fueran muy favorables.

Segunda—Requisitos: Los solicitantes deberán cumplir los 
guientes requisitos:

al Ostenta, la nacionalidad española para poder disfrutar 
de estas becas en Estados Unidos, o la estadounidense, o pertene
cer a la comunidad científica norteamericana para poder dis
frutar de estas becas en España.

b) Estar en posesión del grado de Doctor. Este requisito 
podrá ser dispensado, según la naturaleza de la especialidad y 
las características del curriculum del solicitante, cuando la ma
teria objeto de su especialidad justifique tal excepción. Igual
mente, este requisito podrá ser dispensado cuando se trata de 
solicitudes para el aprendizaje de técnicas especiales.

c) Conocimiento oral y escrito del idioma inglés o español 
según el caso.

d) Existencia de contactos previos para la aceptación del 
solicitante en las Universidades o Centros de Investigación en 
que pretende desarrollar su investigación.

e) No ser beneficiario de ninguna otra ayuda económica si
milar.

Tercera.—Cuantía y naturaleza de la subvención: La dotación 
económica comprende:

a) Billete de ida y vuelta en avión (clase turista) desde el 
domicilio habitual al lugar de destino por la ruta más directa.

b) Asignación mensual de 1.000 dólares USA (o su equiva
lente en pesetas).

c) . Seguro de enfermedad y accidente en el país de destino 
durante su permanencia en él como becario. 

No se abonará el viaje de ida a aquellas personas que en el 
momento de la iniciación del pago de la beca o ayuda se encuen
tren ya en el país en el que se realizará el trabajo de inves
tigación.

Cuando se trate de solicitantes casados, y ambos cónyuges 
sean seleccionados, el importe de la asignación mensual de uno 
de ellos quedará reducido al 50 por 100 si residen en la misma 
ciudad.

Cuarta.—Presentación de solicitudes: Las solicitudes y su do
cumentación complementaria deberán presentarse por triplicado 
en la Secretaría Ejecutiva del Comité Conjunto Hispano-Nor
teamericano para la Cooperación Científica y Tecnológica (calle 
Cartagena, 83-85, tercera planta, Madrid-28, teléfono 256-04-08), 
en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la fecha 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presen
te convocatoria.

Los impresos de solicitud serán facilitados a los interesados 
en la mencionada Secretaría Ejecutiva.

Quinta.—Documentación a presentar:
a) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado y fir

mado.
b) Currículum vitae profesional del solicitante.
c) Memoria del trabajo a realizar con el visto bueno, en su 

caso, del Director del Centro a través del cual se solicite la 
beca o ayuda.

. d) Documento que acredite la existencia de los contactos 
señalados en el párrafo d) de la norma segunda.

e) Certificado acreditativo del conocimiento del idioma in
glés o español exigido por el párrafo c) de la norma segunda.

f) Certificado acreditativo del título de Doctor o del expe
diente académico.

g) Dos informes de referencia de Profesores o Investigado
res que hayan supervisado o dirigido la investigación realizada 
por el solicitante en el campo de su especialidad. Estos infor
mes, cuyo carácter es estrictamente confidencial, serán enviados 
directamente a la Secretaría Ejecutiva por los informantes.

Sexta.—Selección:
Las solicitudes serán evaluadas por un grupo mixto de ex

pertos españoles y estadounidenses designados por los Copresi- 
dentes del Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para la 
Cooperación Científica y Tecnológica,

En lo que se refiere a los expertos españoles, será consultada 
la Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica de 
Presidencia del Gobierno.

El grupo mixto de expertos, para adoptar su decisión en 
cuanto a la propuesta a formular, pcdrá celebrar entrevistas 
personales con aquellos con quien ¡o juzgue procedente o soli
citar información complementaria.

Una vez hecha la selección, el grupo mixto de expertos trans
mitirá la misma al Secretario del Comité Conjunto para que 
éste la someta a ¡a decisión final de dicho Comité Conjunto.

Séptima,—Obligaciones de los adjudicatarios:
a) Dedicar su actividad al proyecto de investigación, de 

conformidad con las normas propias del Centro en que se lleve 
a cabo

b) Remitir trimestralmente (o al término de la estancia, 
si la duración es inferior) a- la Secretaría Ejecutiva una Memo
ria de la labor realizada, con expresión de los resultados y con 
el visto bueno del Jefe del Departamento o del Científico que 
supervise el trabajo, que será evaluada por el grupo mixto dé 
expertos.

Octava.—Sistema de pago: La percepción de la beca o ayuda 
se efectuará por trimestres adelantados, previa aprobación de 
la Memoria trimestral mencionada en la norma anterior. Se 
exceptúa de esta regla el primer trimestre.

Novena—Renuncia: Si un beneficiario renuncia a la beca 
o ayuda deberá comunicarlo inmediatamente por escrito a la 
Secretaría Ejecutiva. »El Comité Conjunto apreciará la justifica
ción de la renuncia, pudiendo determinar que el interesado rein
tegre las cantidades percibidas (incluido el coste de los billetes 
aéreos), caso de que no considere justificada la renuncia.

Décima.—Renovación: A título excepcional, se considerarán 
las solicitudes de algunos becarios de este programa que se en
cuentren actualmente en los Estados Unidos y necesiten pro
rrogar su estancia para finalizar su trabajo de investigación.

Madrid, 24 de noviembre de 1978.—El Presidente de la Sec
ción española, Manuel Barroso.


